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SERGIO XAVIER GARCÍA ANCIRA 
REPRESENTANTE LEGAL DE RUGA COMBUSTIBLES, S.A. DE C.V. 

P R.E SEN TE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 19NL2017X0334 
Bitácora: 09/IPA0430/ l 2/17 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Estación de 
Servicio Ruga 12399", (Proyecto), presentado por la empresa RUGA COMBUSTIBLES, S.A DE 
C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 18 de diciembre de 2017 en Oficialía de Partes de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
(AGENCIA); ubicado en Ave. Plutarco Elías Calles No. 2350, C.P. 67168, en Guadalupe, Estado de
Nuevo León, y

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º, fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA
en términos del artículo 1 º de la misma Ley.

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para
analizar. evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP 
y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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en  los art ículos 4 º ,  fracción XXVI I y 3 7 .  fracción VI del Reglamento I nter ior  de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Med io  Ambiente del Sector Hidrocarburos .  

1 1 1 . Que el a rtículo 2 8  de  la Ley General del Equ i l ibr io Eco lógico y la Protección  al Ambiente 
estab lece que  la evaluación de l  impacto ambiental es el procedim iento a través del cual la 
Secretaría establece l as condi c iones a que se sujetará la realización de obras y actividades que  
puedan causar desequil i br io eco lógico o rebasar los límites y condic iones estab lec idos en las 
disposiciones aplicables  para p roteger el ambiente y preservar y restau rar los ecosistemas. a fin 
de  evitar o reduc i r  al mínimo sus efectos negativos sob re  el med io amb iente. Para e l l o. en los 
casos en que  determine el Reglamento que al efecto se expida, qu ienes pretendan l l evar a cabo 
a lguna de  las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autori zación en materia 
de  impacto ambienta l de la Secretar ía: 

11.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

IV. Que el artículo 3 1  de la Ley General del Equ i l ibri o Eco lógico y la Protección al Amb iente 
estab lece en la fracción 1 , que  la reali zación de  las obras y activ idades a que se refieren las 
fracciones I a XII del artículo 2 8 ,  requeri rán la presentac ión  de un in forme p reventivo y no una 
manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas ofi c iales mexicanas u otras 
d i spos iciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en  general, todos los impactos ambienta les relevantes que pu'edan p roduci r las 
obras o acti vidades. 

v. Que el artícu lo 5, inciso D) .  fracción IX, del Reglamento de la Ley Genera l del Equ il ib rio Ecológico 
y la Protección a l Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambienta l  establece que  
qu ienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes ob ras o activ idades, requerirán 
prev iamente la autorización de la Secretaría en mater ia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

transporte, almacenamiento, 
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v1 .  Que e l  artícu lo 2 9 del Reglamento de la Ley General de l  Equi l ib rio Ecológico y la Protección a l  
Ambiente en Materia de Evaluación de l  Impacto Ambienta l estab lece en la  fraccíón I que la 
rea l i zación  de las obras y actividades a que se refieren el art ícu lo 5 del  m ismo ordenamiento, 
requeri rán la presentac ión de un I nforme Preventivo cuando ex istan normas oficial es mexicanas 
u dtras d i sposic iones que regu len las emis iones ,  las descargas, el aprovechamiento de recu rsos 
natura les y, en general , todos los impactos amb ientales relevantes que l as obras o actividades 
puedan producir .  

V I I . Que el 0 7  de noviembre de 20 1 6  se publ icó en el D iar io Oficial de la  Federac ión la Norma Oficial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-20 16, D iseño, construcción,  operación y manten imiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2 0 1 7 . 

VI I I .  Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones . 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial , Seguridad Operativa. y Protección 
Ambiental que se deben cumpl i r  en el diseño. construcción. operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de  diésel y gasol inas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-20 16 referente a la Gestión Ambiental , se 
desprende que, para el desarro l lo  de las actividades referidas en la Norma, el Regu lado deberá 
tener identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales  
que el Proyecto pud iera generar. 

X. Que se deberá cumpl i r  con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S
ASEA-20 16 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autori zaciones regu latorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal ,  
inc luyendo el impacto ambiental y los d iferentes análisis de riesgo que sean aplicables. 
Asimismo , dentro de estas d isposiciones se encuentran las de del imitación respecto a distancias 
de  seguridad a elementos externos, en predios urbanos. poblaciones rura les o al margen de 

/ carretera , capacidades de carga de suelo,  sondeos no menores a 1 O metros para determ inación 
/ de manto freático, pozos de observación. pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de 

vapores. medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 
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XI .  Que derivado de lo anterior. y con el cumpl im iento de la NOM-00S-ASEA-20 16 se regu lan l as 
emis iones. l as descargas. y en general . todos los impactos ambienta les re levantes que puedan 
p roducir l a  construcción y operación de instalaciones para el expendio al públ ico de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasol ina y/o d iése l ) .  previn iendo posibles impactos 
ambienta les sign ificativos, si se considera que la ubicación pretend ida se local iza en áreas 
urbanas, suburbanas e industria l es. de equipam iento u rbano o de serv icios . así como al margen 
de autop istas. ca rreteras federales, estatales. municipa les y/o locales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida, por lo  que esta D i rección General de Gestión Comercia l  (DGGC) de 
conformidad con lo d ispuesto en los artículos 3 1 .  fracción I de la Ley General de l  Equi l ibr io 
Ecológico y la  Protección al Ambiente; 2 9 ,  fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equi l ib r io Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental ;  
4 fracción XXVI I  y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industria l  y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a eva luar la información 
presentada para e l  Proyecto. 

XI I .  Que por la descripción. características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambienta l , por ser una 
obra relacionada a la construcción y operación de instalaciones para el a lmacenamiento . 
distr ibución y expend io al públ i co de petrolíferos. tal y como lo disponen los artícu los 2 8 fracción 
1 1  de  la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la  Protección al Ambiente ( LGEEPA). y 5 inci so D ) .  
fracción IX  de l  Reglamento de  l a  Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la Protección a l Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA) . asimismo se pretende desarro l lar una 
actividad del sector h idrocarburos de conformidad con lo seña l ado en el artícu lo 3 , fracción XI .  
inc iso e )  de la Ley de la  Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de Protección al Medio 
Ambiente de l  Sector Hidrocarburos, a l  tratarse de l almacenamiento ,  distribución y expendio a l 
púb l ico de petrolíferos. 

XI I I .  Que mediante escrito recib ido en esta AGENCIA el 1 8  de di ciembre de 20 1 7 , el Regu lado 
manifestó que la estación de servicio inic io operaciones el 1 4  de noviembre de 20 1 4  si n contar 
con autorización en materia de impacto ambienta l .  la cual ya le apl icaba debido a que la l ey 
ambiental en Nuevo León se decretó en 1 989 ,  motivo por el cua l ingresa el presente i nforme 
para la obtención de la citada autorización respecto a las etapas de operación y manten im iento. 
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Descripción del proyecto 

XIV. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regu lado , 
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio, cuyo objet ivo 
principal es la comercial ización de gasolinas Magna y Premium; cuenta con una capacidad de 
almacenamiento total de de 1 00,000 litros de combustible. distribuidos en 2 tanques, de la 
siguiente manera: 

• 1 tanque con capacidad de 60 .000 l itros para Gasolina Magna 
• 1 tanque con capacidad de 4 0,000 litros para Gaso l ina Premium 

También cuenta con: 
DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Dispensario 

1 
1 
1 

Número de 
posic iones de 

carga 

2 
2 

2 

Número de mangueras de 
gasolina Magna 

Número de 
mangueras de 

gasol ina Premium 

2 
2 

2 

Número de 
mangueras de 

Diésel 

Así mismo, para este Proyecto se cuenta con áreas verdes, área cubierta, área de oficinas, área 
de. tanques, baños sanitarios, bodega, controles eléctricos, cuarto de máquinas. circulaciones. 

Para el desarrollo del Proyecto se requiri ó una superficie de 1,902.3 1 m2, el predio del 
Proyecto se loca l iza en un área urbana, por lo que es una zona impactada con anterioridad. El 
Regu lado indica la distribución de las superficies del Proyecto .en la página 3 3  del Capítu lo 1 1 1  
del I P. Las coordenadas de ub icación geográfica del Proyecto son: 

Coordenadas UTM ZONA 14 - DATU M WGS 84 

Vértice X y 
1 � � 380768 34  2 8 4 2 4 1 4  7 5  -
2 � ,..........: 3 808 10.09 - 2842410.0 1  
3 L '"' ""  380809.9 6  - 2 84 2 3 9 5 .9 8  
4 t./ 3 80768. 1 5  - 2 8 4 1 596 .0 1 
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El Regulado establece las med idas de  mitigac ión y/o compensación e n  las páginas 88-92 del 
Capítu lo I I I  del I P. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de confo rmidad con lo 
establecido en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 ,  el Regu lado deberá cumplir con la 
total idad de las medidas señaladas en dicho anexo para cada una de  las etapas del presente 
Proyecto. 

E l  Regu lado no presentó el cronograma de  acti vidades, debido a que la estación se encuentra en 
operación, sin embargo, esta DGGC considera otorgar un  plazo de 26 años para la operación y 
manten im iento cons ide rando la vida útil de los tanques que  es de 30 años ap roximadamente, 
esto debido  a que la estación se encuentra operando desde el 1 4  de noviembre de  20 1 4 .  E l  
plazo iniciará a parti r de  la notifi cación del  p resente resolutivo. 

La i nfo rmación de las características de las obras permanentes se descri be  en las páginas 33-
42 del Capítu lo I I I  del IP. 

En  apego a lo expuesto y de  conformidad con lo d i spuesto en los artículos 2 8 fracción 1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracción  I de  la Ley General de l  Equi l ibrio Ecológico y l a  Protección al Ambiente ; 1 º, 3 º fracción X I ,  4 º , 
5 º fracción XV I I I ,  7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de  Seguridad Industrial y de  Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo pá rrafo, 3 fracción 1 ,  Bis; 5 º inciso O)  fracción 
IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de  la Ley General de l  Equil i b r io  Eco lógico y la 
Protección  al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 ,  fracción XXVI I ,  1 8  
fracción  1 1 1  y 3 7 fracc ión V I  del Reglamento Interio r de la Agencia Naciona l de  Seguridad I ndust ria l y 
de  Protección al Med io Ambiente de l  Sector Hidroca rburos, y a la Norma Ofi cial Mexicana NOM-
00S-ASEA-2 0 16 ,  Diseño, construcción ,  operación y mantenimiento de Estaciones de Serv i cio para 
a lmacenamiento y expend io de  d iésel y gasolinas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. -Respecto a las actividades de  remodelación, ope ración y manten im iento es PROCEDENTE 
la real ización de l  Proyecto "Estación de Servicio Ruga 12399" ,  ubicado en Ave. P lutarco E l ías Cal les / 

No. 2 3 5 0, C. P. 6 7 1 6 8 , en  Guadalupe, Estado de Nuevo León, ya que  se ajusta a lo d ispuesto en los 
a rtícu los 3 1  fracción I de la Ley Genera l del Equ il i brio Ecológico y l a P rotección al Ambiente; 2 9  
fracción I y 3 3 fracción I de l  Reglamento de  la Ley General del Equ i l ibri o  Eco lógico y l a  P rotección al {/ 
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Ambie.nte e n  mater ia de  Evaluación d e l  I mpacto Ambiental ; al regularse, e n  l a NOM-00S-ASEA-2 0 1 6 , 
Diseño, construcc ión, operación y mantenimiento de Estaciones de  Servicio para a lmacenamiento y 
expend io  d e  diésel y gasol inas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recu rsos natu rales 
y, en general, todos los impactos amb ientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto 
puedan p roducir. 

La presente Reso lución que  se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y manten imiento de  una estación de servicio en zona urbana conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV  al XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrol l ará de  acuerdo a lo señalado  en el Considerando XIV del p resente, 
respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento , por lo que deberá dar aviso 
p reviamente a la Dirección Gen.eral de Supervisión , Inspección y Vigi lancia Comercial de esta AGENCIA. 
sobre la .fecha de  inicio de la etapa de  la operación · y mantenimiento; ello obedeée a los fi nes de 
inspección correspondientes ind icados en la NOM-00S-ASEA-20 16 , D i seño , construcción ,  operación 
y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 
Al término de la v ida útil del Proyecto, el Regulado deberá reali zar el desmantelam iento de  toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el po l ígono del Proyecto , así como la demolición de las 
construcc iones existentes , dejando e l  p redio ,  lib re de  residuos de todo t ipo y regresando en la  medida 
de lo posib le a las condiciones in i ciales en las que se encontraba el sit io .  

Para tal efecto el Regu lado deberá presentar ante esta AGENCIA , un  programa de  abandono del 
sit i o para su validac ión respecti va y una  vez avalado ,  deberá notificar que  dará inicio a las activ idades 
correspondientes a d i cho programa para que la Dirección Genera l de  Supervis ión ,  I nspección y 
V igi lancia Comerc ial ver i fique su cumpl im iento, deb i endo presentar e l informe final de abandono y 
rehabil itación del sit io. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regu lado, deberá con al menos 20 d ías hábi les 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la i nfo rmación suficiente y detall ada que perm ita 
a esta autoridad , eva luar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-20 1 6 ,  D iseño , construcción , operación y mantenimiento de Estaciones de  Servicio para 
almacenamiento y expend io de diése l  y gasol inas; o en su caso , si éstos no causarán desequil ibrios 
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ecológicos, n i  rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jur ídicas relati vas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambienta l 
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que. la presente resolución no 
constitu e un ermiso o autorización de in icio de obras / o actividades ya que las mismas son 
competencia de las i nstancias estatales, o en su caso municipales. de conformidad con lo d i spuesto 
en la legislaciones estatales y orgánicas munic i pales . . así como en la legislación orgán ica mun i cipal y 
de desarro l lo u rbano u ordenamiento territorial, de  las Entidades Federativas; asimismo. la presente 
resolución no reconoce o valida la legítima p ropiedad y/ o tenencia de la tierra ; por lo que .  quedan a 
salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales y munic ipales en el ámbito de  
sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obl igación del Regulado contar de manera previa al in icio de cualquier actividad 
rel acionada con el Proyecto con la total idad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su reali zación, conforme a las d isposiciones legales apl icables en cualquier 
materia d istinta a la que se refiere la p resente resolución, en el entendido de que la resolución que 
expide  esta DGGC no deberá ser considerada como causal (v i nculante) para que otras autoridades 
en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o li cencias . 
entre otros. que l es correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
manten imiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio. por una Unidad 
de Verificación acreditada. y aprobada por la Agencia . de acuerdo con lo establecido  en el inciso 1 0. 1 
qui nto pár rafo, de la NOM-00S-ASEA-2016 .  

Asimismo, el Regulado deberá contar con l a  autorización de su  S istema de Admini stración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo  establecido en  e l  las D ISPOS IC IONES administrativas de  carácter 
general que establecen los L ineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 1 6  de  junio de 2 O 1 7 , de conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA. 
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QUI NTO.- Respecto las obras y/o actividades  ya in i ciadas. esta reso lución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedim ientos Administrat ivos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución. comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

SEXTO.- E l Regulado, posterior a la obtención del resolutivo en materia de impacto ambiental. 
deberá tramitar la  Licencia o Dictamen de Uso de  Suelo del predio donde se pretende l l evar a cabo el 
Proyecto. misma que deberá de amparar la superfic ie total reportada en el IP. La Licencia o Dictamen 
de Uso de Suelo podrá ser otorgada solamente por la autoridad competente_ 

SEPTIMO.- La presente resolución a favor del Regu lado es personal, por lo que de conformidad con 
el artículo  4 9 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equ il ibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental . el cual dispone que el 
Regu lado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de  titularidad de la presente. en caso de que esta 
situación ocurra ,  deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la 
cesión y aceptación total de los derechos y obligaciones de la misma. 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en mater ia de impacto ambienta l ,  se hace del 
conocimiento del Regulado , que de conformidad con la Ley General del  Equil ibr io Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Pe l igrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de  la eventual remediación por e l 
manejo de materiales o residuos peligrosos , con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente. a la Seguridad 
Operativa y a la Segur idad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Asimismo. el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de  
mitigación. restauración y control de  todos aquellos impactos ambientales atribuib les a la operación y l mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en eJ IP. 
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NOVENO.- La p resente resolución emitida, con mot ivo d e  la aplicación de la Ley Gene ral de l  Equilib rio 
Eco lógico y la P rotección al Ambiente ,  el Reglamento de  la Ley General del Equ i l i b r io  Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
ot ras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, med iante el recurso 
de revisión ,  conforme a lo establecido en  el artícu lo 1 7 6 de la Ley Genera l  de l  Equ i l ibrio Eco lógico y l a 
Protección al. Ambiente; mismo que  podrá ser presentado dentro de l término  de  qu ince d ías hábi les 
contados a partir de la fo rmal notificación de  l a presente resoluc ión .  

DECIMO. -Téngase por reconocida la pe rsonalidad juríd i ca con la que se ostenta el C .  Se rgio Xavier 
García Ancira en su carácter de representante legal . 

DECIMOPRIMERO. - Notificar la p resente reso luc ión al C. Sergio Xavier García Ancira, 
r epresentante legal de  RUGA COMBUSTIBLES, S.A. de C.V., pe rsonalmente de confo rmidad con el 
art ículo 1 6  7 Bi s de  la General del Equil i b r io Ecológico y la Protecc ión al Ambiente  y demás relativos 
aplicables. 
A T E N T A M E N T E 
EL DIRECTOR GENERAL 

1/ 
Po un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

e.e.e. lng. Carlos de Regu les Ruiz Funes. - Director Ejecutivo de la ASEA. - Para conocimiento 
Bió l .  Ulises Cardona Torres. - jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. - Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Ore l lana Moyao. - jefe de la Unidad de Asuntos Juríd icos de la ASEA. - Para conocimiento. 
lng. losé Luis González González. - jefe de la Unidad de Supervis ión . Inspección y ViÍ$i lancía Industr ia l de la ASEA. - Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea So ria - Di rector General de Supervisión, Inspección y Vig i lanc ia Comercia l de la ASEA. - Para conocimiento. 
Expediente: 1 9 N L20 1 7 X0334 
Bitácora: 0 9 /IPA04 3 0/ 1 2/ 1 7  
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